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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
8, M. el Rey Don Alfonso XIII (que

D;0g guarde), S. M. la Reina Doña Vic 
torta Eugenia, 8, A R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud.

(Gacetas 10 al 12 de Junio')
,, > . ------------------ --- ■ —í=

Núm. 1374

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d .™Habiendo solicitado 
Don Gabriel-Sampol Sastre, vecino de 
Montulri, la autorización neceser a pa 
ra cambiar al emplazamiento de la fá
brica de producción de energía eléctrica 
que tiene instalada en dicho pueblo, co
locándola en la calle del Molina? y pró
xima á la carretera de Palma a Gap- 
depera, se pane en conocimiento de las 
Corporaciones y particulares, señalan
do un plazo de treinta días contados á, 
partir de la fecha en que se publique 
este enuncio en el Bo l it in  Of ic ia l  de 
la provincia para admitir las reclama 
clones A que haya lugar, quedando de 
manifiesto el citado proyecto, en la 
Jefatura de Obras Públicas (calle del 
Temple, 5 piso l.°> en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 13 del Regla
mente aprobado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1919; acompañándose, 
además, á coniinunción, la Mota for
mulada por el Ingeniero Jefe de la pro- 
vincía de que trata el mencionado ar
ticulo,

Palma 9 de Junio de 1921»
El Gobernador, 

Agustín Diez

Nota que se cita en el anterior anuncio 
Don Gabriel Sampol, Director Geren

te de la Central eléctrica de MonlUíri 
solicita cambiar el emplazamiento de la 
fábrica de producción de energía eléc
trica colocándola en la calle del Molinar 
y próxima á la carretera de Palma á 
Capdepera, que pasa por el citado pue
blo En el nuevo edificio se inhalará un 

■ motor de 40 caballos y un alternador 
trifásico de 18 kilavatios. La corriente 
8e producirá á la tensión de 220 voltios 
entre fases y 120 entre fase y úeútro. 
En el mismo’ edificio se instalarán ade
mas de los aparatos necesarios á la 
generación de gas, los correspoixUientes 
á la molturación de granos y cemento.

Se instalará un feeder que enlace Ja 
nueva Central con el centro de la ac-. 
tual red de distribución en la Plaza 
Nueva, La red de distribución no se 
modifica ni altera.

Los obras que se solicitan no afectan 
ál dominio del Estado.

' Tampoco so solicita servidumbre for- 
' losa de paso de corriente. "

Palma 8 de Junio de 1921;—El Inge- 
Wero Jefe de la prvyiacía, B.Ualyet.

SEWMMMTi
- ■- ■■ ■ -----------------—

MINISTERIO DE LA GUERRA

I, B Y
Don Alfonso XIII, por la gracia de 

D os y la GonsUiución, Rey de Eip&fia,
A todos los que la presente vieren y 

i entendieren, sabed:
Que las Ooríes han decretado y Nos . 

sancionado lo siguiente:
Articulo primero. Ss fija en 189.745 ' 

hombres la fuerza del Ejército perma
nente durante el año económico de 1921 
a 22, sin contar en esta cifra los iudivi- 

, dúos del Cuerpo de luváhdoa y da la
Penitenciara m litar de Mahón.

Artículo segundo. Se autoriza al Mi® 
nistro de la Guerra para elevar tempo- 
raímente dicha cifr*, si lo considera 
necesario, y para conceder en de ermi 
nanos periodos las 1 cencías precisas a ' 
efecto de que los gastos no excedan de 
los créditos consignados en presupuesto. .

Por tanto,
Mandamos a todos los Tribuíales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como mili.ares 
y eclesiásticas, de cualquier clasá y 
dignidad, que guarden y hagan gu^c 
dar, cumplir y ejecutar la presen;a ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio a ocho de Junio de 
mil novecientos veinteiuno.

YO EL REY
El Ministro de te Guerra, 

Luis Marichalar y Monreal

MINISTERIO DE MARINA

L Kz a l  Or d e n
Excmo, 8r.: Oon el fin de proveer 50 

plazas de Médico segundo del Cuerpo 
de Sanidad de la Armad», se convo
can o posiciones públicas entre los Doc
tores .y Licenciados en Medicina y O ru
gía que lo soliciten, cuyós ejetbicios 
deberán comenzar en esta Corte el día 
15 de Septiembre del año actual, en el 
local y hora que oportunamente se se 
ñalará, con arreglo al Reglamento y 
Prograhia aprobado por Real orden de 
26 de Enero .de 1914, pubíicádo en la 
Gaceta ¿le Madrid de 29 del mismo mes 
"y en el Diario OftciaX del Ministerio del 
Ramo, número 41, y las rectificaciones 
insertas en la Gaceta de Madrid de 1.° 
del expresado Febrero, asi como la mo
dificación relativa a la constitución del 
Tribunal determinada en la Reáí.or 
den circular de 17 de Octubre de 1919 
(Diario Oficial del Míuiaterio de Marina, 
número 238),

Los Doctores y Licenciados que de
seen tomar parte en esta convocatoria, 
deberán presehta’r sus Instancias, diri
gidas al Sr, Ministro de Marina, debi
damente requisisadas, en la Secretaria 
de ia Jefatura de Servicios Sanitarios 
de la Armada, en los dias y horas há 
hiles de oficina, desde ia publicación 
de .esta convocatoria hasta las trece 

horas del dia 8 de Sepiiembre próxi 
mo, quedando en esa hora y fecha ce
rrado el plazo para la admisión de so 
licitudes y firma de los opositores. Es
tos deberán concurrir a ¡as diez de la 
mañana del dia 12 del propio mes de 
Septiembre a la Enfermería de este 
Ministerio, con el fin de sufrir el reco- 
nocimtonto de aptitud física que de 
termina el articulo 8.° del Reglamento 
citado ■ -

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 2 de Diciembre de 1920 
jD. O número 293), los opositoras h *n 
de abonar, como derechos de examen, 
50 pesetas en lugar de las 25 qua se
ñala el articulo 18 del mhmo Regla
mento.

El Tribunal que ha de juzgar escás 
oposiciones se constituirá en la forma 
siguiente:

Presidente. Subinspector de primera 
clase, D. Ildefonso S*nz y Domenach.

Vicepresidenu, Sub nspoctor se 
gundaciase, D, Nicolás Rubio Argü alies 
y Salcedo,

Vocaíes; Médicos Mayores, D. Emi
lio Gutiérrez Paliardó y D. Jesús llarri 
Zamboray,

Vocal Secretario, Medi to Mayor don 
Daniel del Río y Torre,

Vocal suplente, Médico Mayor, D. Vi- 
cenie Cebnán Jimeno.

Loa opositores que obtengan plaza 
de Médico segundo,, recib rán en los 
Departamentos la prácticas de ia pro- 
fdsión Mádico N*val Militar, que ya es- 
táu determinadas, o las que oportuna- 
mence pe dispoogan.

Dí Réal orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos, Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1921,

FERNANDEZ PRIDA
Señor General Jefe de los Servicios Sa- 

nicar os de la Armada; Sr. Almiran
te Jefe del Estado Mayor Gantral de

Armada; Sr. Alm.rante Jefa de la 
Jurisdicción de Marina en la Corte; 
Sr. Inspec or general de Sanidad de 
la Armada; Sr. Intendente general 
de Marina; Señores.,.

» (Gaceta 9 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ré á l  Or d e n
Hiñó. Sr.: Anunciado concurso con fe

cho 18 de Mayo último, para la provi
sión de 15 plazas vacantes de Oficíales 
terceros del Cuerpo de Sanidad exte
rior dotadas con el haber anual de 3.000 
pesetas, correspondientes a los cargos 
de Secretarios Intérpretes de las Esta- 
cionos sanitarias de ios puertos de Al
mería, Burriana, Castro Urdíales, Cor- 
cubióo, Ferrol, Garrucha, Ibiza, Maza- 
rrón, Motril, San Esteban de Pravia, 
San Sebastian, Sevilla-Bonanza, Torre- 
vieja y Vinaroz y de Auxiliar Intérpre
te de Mahón, entre los individuos a quie- 
mes se les ha concedido el ingreso en di 
cho Cuerpo, con el expresado carácter, 
en las oposiciones aprobadas por Real 

orden de 16 del citado mes con arregl o 
a lo determíiiado en el párrafo 6.°, ár
calo 15 del vigente Reglamento del Ra
mo, modificado por Real decreto de 30 
da Marzo de 1920, y en armonía con lo 
preceptuado en el párrafo 4.°, articulo 
18 del propio Reglamento, dándoie un 
pUzo de diez días para que los intere - 
sados presentaran sus Instancias:

Regul ando que dentro de dicho plazo 
han concurrido D César Mateo Cid, nú
mero 1 de los oposi tores aprobados; don 
Joeé Rúbira Aguilar, número 2; D. An
tonio Roig Que-glas, n mero 3; D. Be» 
aito Francés Echánove, númere 4; don 
Ricardo Quadrado Alberti, número 5; 
D. Pedro Gerez García, núm. 6; D. Jo
sé Baniaz de UsaoU, número?; D, Anto
nio Fernandez Gutiérrez, número 8; don 
Juan Bautista Faro Lianuza, número 9; 
D. Manuel Abalo Abad, número 10; don 
Rafael Pacheco Kroeger, número 11; 
D, Manuel Domínguez Grimaldi, núme
ro 12 y D, Gab el Conforto Thomas, 
número 13; en solicitud de una de las 
vacantes mencionadas;

Vistos los articujos 15, 18 y 23 del Ra- 
glamenro vigente de Sanidad exterior:

Considerando el orden de preferencia 
que establece en su párrafo 6.° el arti
culo 15 del referido Reglamento, así co
mo el de los cargos que solicitan ¡os as
pirantes a las vacamos de que se trata,

S. M, el Rey (q. D. g), de conformi
dad con lo informado por el Real Con
sejo de Sanidad y con lo propuesto por 
esa Inspección general, ha tenido por 
conveniente disponer los nombramien
tos de Oficíale terceros de Administra
ción civil a favor de ios individuos si
guientes.

D. César Mateo Oíd, Secretario Intér
prete con destino a la Estación sanita
ria del puerto de Torrevieja.

Di José Rubíra Aguilar, ídem id. con 
ídem a la del de Almería.

D, Antonio R.dg Quetglas, ídem id. 
con idem a la del Ib za,

D, Benito Francés Echánove, idem 
idem con idem a la de Sev ¡la-Bonanza.

D. Ricardo Quadrado Alberd, Auxi
liar Interprete de la del puerto de Ma
hón.

D. Pedro Gerez García, Secretario la- 
lérprete, con destino a la dol de Garru
cha.

D. José Benítez de Usaola, idem id. 
con idem a la del de Burriaoa.

D. Antonio Fernandéz Gutiérrez, id. 
ídem idem con idem a ¡a del de Castro 
Urdíales.

D. Juan Bautista Faro Llanuza, idem 
idem cou idem a la del de Vinaroz.

D. Manuel Abato Abad, ídem id, con 
ídem a la del de Oorcubión.

D. Rafael Pachato Kroeger, idem 
idem con ídem a la del de San Sebas^ 
tián.

D, Manuei Domínguez Grimaldi Idem 
idem con ídem a ia del de San Edtebau 
de Pravia; y

D. Gabriel Conforto Thocúas, idem 
idem con ídem a ia del de Ferrol»

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocUnieato y demás efectos. Dios

M.C.D. 2022
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guarde a V. L muchos años, Madrid, 5 
de Junio de 1921.

BÜGALLAL
Señor Inspector general de Sanidad.

(Gaceta 8 de Junio')

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  Or d e n
limo. Sr:. Vista la instancia formu

lada por el Instituto de Reformas So
ciales a fin de que se prorrogue el pla
zo señalado a las entilados patronales 
y obreras para que puedan dirigir sus 
peticiono» sobre modificación parcial 
del régimen de la jornada de ocho ho
ras o del cuadro de excepciones sella 
ladas en el articulo 16 de la 'Real or
den de 16 de Enero do 1920, peticiones 
que debieron presentar ante las Juntas 
locales de Reformas Sociales durante 
la primero quincena del mes de Enero 
próximo pasado, y por éstas, con arre
glo a la tramitación establecida en di
cho articulo, al mencionado Instituto, 
antes del 1.® de Abril último.

Resultando que, a pasar de la pu
blicidad dada al asunto en la Gaceta, 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s y en la Prensa 
diaria, y de la inporrancia que el mis 
mo reviste, no ha respondido la infor
mación con la intensidad deseada:*

Considerando que la revisión gene 
ral del régimen de jornada no apare 
ce con tal carácter de urgencia que re 
quiera de modo apremiante una inme
diata resolución, siendo, por el contra
rio, conveniente el reunir el mayor nú
mero posible de elementos informati 
vos que permitan el más acertado esta 
dio de asunto de tal importancia:

Considerando que, por otra parte, a 
tenor de la citada Real orden de 15 de 
Enero de 1920, para la resolución de
finitiva sobre excepciones e inclusiones, 
convendrá tenerse en cuenta la forma 
de aplicarse la jornada en los diversos 
países, y es evidente que en la mayoría 
de ellos no se ha llegado a un estado 
definitivo de Derecho en relación con 
el Convenio de Washington, concer 
níente a la jornada legal de ocho horas:

Vista la propuesta formulada por el 
Instituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido 
disponer la concesión de un nuevo pla
zo, que vencerá el día 15 de Julio pió- 
xima, para que las entidades interesa
das formulen sus peticiones ante las 
Juntas locales de Reforman Sociales, 
con sujeción a las mismas reglas fijadas 
en el articulo 16 de la Real orden de 15 
de Enero de 1920, y de otro plago a 
dichua Juntas que finalizará el 15 de 
Octubre próximo, para que remitan al 
Instituto sus dictámenes con toda la do 
cumentaeión correspondiente.

Da Real orden io digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 9 de Junio de 1921,

8ANZ Y ESCARTIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta io de Junio)

Núm. 1358
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

d e a d u a n a s d e pa l ma
ÁHuneip, —El día 20 dei corriente a 

las doce de la mañana tendrá lugar en 
los almacenes de la Aduana la venta 
en pública subasta de un bidón p, b. 385 
kilos conteniendo doscientos diez litros 
alcohol vínico de 90 grados, tasado en 
189 peseras.

Importa la tasación anterior ciento 
ochenta y nueve pesetas.

Nota: Debiendo ser desnaturalizado 
en forma reglamentaría el alcohol de 
referencia por no reunir condiciones de 
potabilidad se previene será de cuenta 
del rematante el suministro del desna
turalizante.

Otra: Será también de cuenta del re
matante el pago de los derechos reales,

Palma, 9 de Junio de 1921,—El Ad
ministrador, E, Alabern,

Núm. 1359
ALCALDIA DE PALMA

Lista definitiva de los Señores Contribu
yentes elegidos por sorteo para for
mar la Junta Municipal, asociados a 
los Señores Concejales dorante el pre
sente año de 1921 a 1922.

D. Bartolomé Castafler Deyá, Sindica
to 187.

D. Sebastián Felíu Fons, San Roque 11 
). Luciano Oladera García, Pursiana 55 

D. Rafael Perelló Juan, Vallorl 55 se
gundo piso.

D. Juan Pericás CoU, Merced 33.
), Pablo Olíver Llabrés, Socorro 79.
). Matías Rullán Colom, San Elias 6 
). Juan Palmer Massot, Cerdá.
) José Olíver Rigo, 8. Magín 70, 
). Bartolomé Quetglas Gomila, Qulnt 

n,° 1.
D. Refael Planas Porcel, Bayarte «Es 

Serrano.»
D. Jaime Bestard Cortó, Son Español, 
D. Miguel Barga Olíver, 8. Magín, 
D. Bernardo Ordinas Saniadreu, Oa^

Xarendo.
D. Arnaldo Rosseiló Ballester, Son Cok 

Nou,
D. Antonio Homar Garrió, Son Mayoral 
D, Miguel Jaume Ribas, Son Prunés. 
D, Jaime Tomás Llompart, Son Ferré. 
D, Jaime Sabater Vaquer, Establi- 

ments.
D. Bartolomé Bosh Perez, Herrería 22, 
D, Juan Urgellés Trobat P. Mercado 15

7 18
D. Federico Carlos Alabern, Cererols 

n* 10
D. Juan Pensabene Ounlll, Hotel Al- 

hambra.
D. Juan Garrió Salas, Qulnt 7.
D. Gabriel Fábreges Verger, Quint 10, 
D, José Cortes Aguiló, Oolóm 6.
D. Cayetano Alberti Molí, Teatro Ba

lear,
D. Juan Mir Jaume, Bobians 16, 
D. Ignacio Padró Ferrer, Carretera Ma- 

nacor 14
D, Antonio Bibiloni Coll, Via R, n.e2L 
D. Alberto Arnau Tormo, P. Antonio

Maura 20
D, Domingo Borrajo Marti, Velazquea 

n.® 55.
D, José Pícornel Amengua!, Cali 23.
D. Nicolás Ticoulat, Pelaires 162.
D. Bartolomé Rlpoll Mestres, 8. Magín 

n.° 37
D, Pedro Antonio Olíver Alberti, He

rrería 89,
D. Pedro Serra Molí, Coll de,n Rabasa, 

Palma 6 de Junio de 1921.—Ei Alcal
de, Francisco Barceló Gaimarí,— P. A. 
del Ayuntamiento,—El Secretario, Be
nito Pons Fabregues.

Núm. 1868
ALCALDIA DE ANDRAITX

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corree- 
pendientes al ejercicio de 1920-21 con 
los documentos que las justifican, pre 
vía censura del 8r, Regidor Sindico, 
se hace público que las mismas se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarlas y producir 
las reclamaciones u observaciones que 
estime por conveniente; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna,

Andraítx a 9 de Junio 1921,—El Al
calde, Juan Riera.

Núm. 1363
AYUNTAMIENTO DE MURO

Estado detallado con la debida sepa
ración de lo que adeuda este Ayunta
miento a la Hacienda, a la Diputación 
Provincial en sus diferentes conceptos, 
a los empleadas municipales y a otras 
entidades o a particulares.

Adeuda a Ja Hacienda, Nada,
Adeuda a la Diputación Provincial en 

sus diferentes conceptos, 947 pesetas.
Adeuda a los empleados municipales, 

Nada.
Adeuda a otras entidades o particula

res, Nada,
Muro 28 Mayo de 1921.—El Alcalde, 

Jaime Oampamar.

Núm. 1327
Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación nominal de los Señores a quienes se les ha concedido licencia de uso de 
armas y para cazar por esta Delegación, durante los meses de Enero, Febre
ro, Mano, Abril y M*yo últimos.

Mahón 3 de Junio de 1931,—El Delegado, E. Escat.

Nee. 
deot- 

dea
NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD

LICENOIá DE
FECHAS

Cmb Ferré*

1 Santiago Alberti Crespo Mahón 1 » •
Enero 

8
1 Antonio Carreras Cardona Id. » 1 » 3
2 Juan VíHalonga Oilvei San Luis » 1 • 3
2 José Cardona Sintes Mahón 1 » » 5
3 Rafael Pallíser Coll Id. 1 » » 7
4 Bartolomé Sancho Vidal Id, 1 » » 7
5 Pedro Orilla Seguí San Luís 1 » » 10
6 Juan Ginard Pons Alayor 1 » » 18
7 Rafael Mascaré Guardia Id. 1 e » 18
8 Antonio Orfiia Molí Id. 1 » • 18
9 Antonio Sintes Molí C udadela 1 » » 18

10 Juan Saura Revel Id. 1 » » 18
11 Joaquín Vivó Olives Id. 1 » » 18

3 Antonio Vicent Vínent Mahón • 1 • 19
12 Domingo Goll Pons 0 udadela 1 • » 22
13 Miguel Petrus Mercadal Alayor 1 » » 25
14 Vicente Pons Carreras Id. 1 • * 25
15 Juan Pons Carreras Id. 1 » » 25

4 Antonio Carreras Cardona Mahón » 1 » 25
5 Pedro Vínent Carreras Id. » 1 » 26

16 Francisco Soler Vínent Id. 1 » • 31

17 Jaime Seguí Sintes Alayor 1 » »
Febrero

3
18 Juan T. Salort Salort Id. 1 • » 3
19 Múreos Villalonga Llambias Id. 1 » • 3
20 Francisco Orilla Orfila San Luis 1 » • 5
21 Francisco Rovira Mayol Mahón 1 » » 12

6 Antonio Blanco Jover Mahón » 1 »
Marzo 

23
22 Sebastián Molí Mercadal Ci udadela 1 » » 29

23 Antonio Carreras Carreras Mahón 1 • »
Abril 

1

24 Juan Salat Alberti Alayor 1 » »
Mayo 

6
25 Juan Gursach Torres Cindadela 1 » » 6
26 Antonio Vivó Sancho Id. 1 » • 6

7 Rafael Humberc Villalonga Mahón » 1 » 7
27 Gabriel Cardona Enrich Ferreri se 1 • > 20
28 Antonio Campa Gomila Id. 1 » » 20
29 Lorenzo Barbar Pons Id. 1 » » 20
30 Gabriel Cardona Arguímbau Id. 1 » * 20
31 José Femenias Payaras Id. 1 » • 20
82 Guillermo Goll Aliés Id. 1 * » 20
33 Antonio Pons Marti Id. 1 » > 20
34 Miguel Enrich Oasasaovai 

Gabriel Cardona Pons
Id. 1 » » 20

35 Id. 1 » » 20
36 José Marqués Aliés Id. 1 » » 20
37 Pablo Bodch Marqués Id. 1 » » 30
38 Francisco Riudavacs Vera Id. 1 » » 30
39 Salustiano Travar Gil Id. 1 » 30
40 José Camps Gomila Id. 1 » » 30
41 Juan Pons Fiorit Id. 1 » » 30
43 Bartolomé Pons Aliés Id, 1 » » 30
48 Gabriel Marqués Seguí Id. 1 » » 30
44 Luis Fiorit Geiver Id. 1 • » 30
45 Juan Olives Seguí Mercadal 1 • » 30
46 Bartolomé Pascual Llopii Id. 1 » » 30
47 Jaime Lluil Fuxá Id. 1 » » 30
48 Diego Triay Seguí Id. 1 » » 30
49 Rafael Seguí Camps Id. 1 » » 30
50 Jaime Palmer Riudavets Id. 1 • » 30
51 Antonio Palliser Villalonga Id. 1 * • 30

Núm. 1371
Don Fernando de Ugarte y Pagds, Juet 

de primera imtancta y* de instrucción del 
distrito de la Catedral A esta Ciudad, 
Por el presente edicto se hace saber: 

que en méritos de io acordado en la 
Sección segunda del juicio de quiebra 
de D. Martin Bauza y Gaseen, se sa
can a pública subasta por término de 
diez dias los géneros y efectos siguien • 
tes:

1 Unos dos mil ochocientos kilogra
mos de jabón amarillo, contenido en 
varios moldes, a ciento cinco pesetas 
los cien kilogramos,

2 Ei jabón «Pintas azul que contie
ne el molde de un metro treinta centi- 
metros de alto, dos metros de largo y 
setenta centímetros de ancho,. a cien 
pesetas los cien kilos,

3 Unos cuatro mil doscientos kilo
gramos de de oliva, en varios 

moldes, a sesenta y cinco pesetas lo1 
cien kilos,

4 Cuarenta y nueve panes de ü d o í 
setenta kilogramos cada uno, de jabea 
amarillo a noventa y cinco pesetas Id 
cien kilogramos,

5 Once panes de jabón «Pinta» aiól 
de unos setenta kilogramos cada uno, 
a noventa y cinco pesetas los cíen kilos.

6 Dos mil setenta y neis barras de 
jabón de coco amarillo de tres kilos ca
da una aproximadamente, a cíente 
treinta pesetas los cien kilos,

7 Mil cuatrocientas cincuenta bs* 
tras de jabón de oliva que en junto pe* 
san cuatro mil trescientos dies kiíei 
aproximadamente, a sesenta y ciad 
pesetas los cien kilos.

8 Unos seiscientos kilogramos d1 
los residuos de jabón amarillo, a ■*' 
tenia pesetas los «ton kiloi.

9 jtoUciQBtoa kilos de 
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oliva, residuos a veinte pesetas los cien s 
Kilos.

10 Cien kilogramos de residuos de 
jabón amarillo a setenta pesetas los 
den kilos.

11 Cuatro panes de jabón amarillo 
averiado que pesan en junto aproxima
damente ochenta k los, a cincuenta pe
setas los cien kilos.

12 Dos sacos de residuos de jabón 
averiado que pesan en junto unos soten 
Ib  kilos, a cincuenta pesetas los cien 
Kilos,

13 Trescientos cuarenta kilogramos 
de sebo, a ciento cuarenta pesetas los 
cien kilos. -

14 Cuatro barriles llenos de colofo» 
nía, y otro que contiene hasta la mitad 
de su cabida de dicho, sustancia, a 
ochenta pesetas los cien k los.

15 Seis sacos llenos de colofonia, en 
junto, unos doscientos cuarenta kilo
gramos a ochenta pesetas los cien kilos.

16 Noventa y tres sacos que contie 
nen jaboncillo en polvo, de unos cien 
kilogramos de peso cada uno, a trece 
pesetas los cien kilos.

17 Cuarenta y dos barriles que con
tienen aceite de coco a doscientas trein
ta y cinco pesetas los cien kilos.

18 Un barril lleno y otro a mitad 
de su cabida de aceite de cacahuete a 
doscientas cuarenta pesetas ios cien ki
los,

19 Un barrilito que contiene unos 
tres kilogramos de azul ultramar, a se
senta pesetas los cien kilos.

20 Catorce toneladas de sal genuna 
(sal común) a venticinco pesetas los mil 
kilos,

21 El liquido caustico contenido en 
q o  depósito de hierro, en veinticinco 
pesetas el total.

22 Siete sacos que contienen sosa 
caustica a sesenta y ocho pesetas los 
cien kilos,

23 Mil kilos jabón marcas S, A, a • 
noventa pesetas los cien kilos.

24 Cuarenta y c.nco cajas que con 
tienen jabón de varias ciases, de unos 
cuarenta y dos kilos caja a ciento cinco 
pesetas los cien ki os. . .
Para el acto de la subasta y remate, 
señala el el día treinta de Junio próxi
mo a las doce, en la sala de audiencia 
de este Juzgado (San Miguel n ° 86) ad
virtiéndose que no se admitirá postara 
alguna inferior al justiprecio, debiendo 
consignar previamente los licitadores 
en mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor de los generes o efec
tos, sin cuyo requisito no serán admi- 
üdos; siendo de cargo del rematante los i 
gastos de subasta y remate, así como 
el impuesto que tiene fijado el Estado 
P»ra la transmisión de bienes muebles, 
61 cual deberá ser satisfecho antes de 
Borle entregados los bienes adquiridos 
7 que será preferido el postor que hi 
dore oferta por la totalidad de los bie
nes al que solo lo efectuare parcialmen
te y que estos estarán de manifiesto en 
Acalle de Nicolás ae Patx (ensanche) 
durante los cinco dias laborables inme- 
tiatos anteriores al señalado para el 
huíate desde las ocho a las nueve,

Palma seis de Junio de mil novecien* 
cientos veintiuno.—Fernando de Ugar- 
le.—Ante mí, Sebastián Gazá.

Núm. 1370
Juan Gayii Jue^ municipal de

la villa de San Juan, provincia de Ba
leares*. ’
Hago saber: Que por el present® 

edicto se cita a Antonio Estelrloh Pou» 
casado, labrador, mayor de edad, cuya 
Vecindad y domicilio se ignoran y en 
Caso de haber fallecido a sus herederos 
0 sucesores para qne el día primero de 
^ulio próximo y hora de las diez com 
Crezca en la villa de San Juan domi- 
Wlo del Comisarlo José Estelrich Co- 
^tn calle de Belisano número catorce 
Hombrado por el difunto Antonio Estel- 
hch para practicar la repartición de la 
herencia del mismo, bajo apercibimien- 

de lo que haya lugar sino compare- 
tiere,

San Juan siete de Junio de mil nove- 
tientos veinte y ano.— Juan Gayá,— 
^temi, Juan Bauzá, Secretario 8a- 
Ment*. '

Núm, 1334
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de Mahón
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del servicio durante 
el mes de Julio próximo venidero las 
especies de articulas que a continuación 
se expresan, se señala el dia L° doi 
mismo a las doce de la mañana para 
que las personas que deseen Intel erarse 
en este servicio puedan presentar en la 
Jefatura administrativa da esta piáz¿ 
Santa Ana n.° 2 sus proposiciones con 
muestras de artículos que deseen ven 
der y que han de reunir las condicionas 
de buena calidad requeridos para el su
ministro y en los precios de ellos com
prenderse los gastos o sea obligarse a 
poner los artículos que ofrezcan al pie 
de los almacenes del expresado Esta 
blecimiento.

Mahón 1.® de Junio de 1921. —El Je
fe Administrativo, Fernando Bauzá,

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.°, id. id. de 2.*, 

Id. mineral, azúcar, oufé, carbón vege
tal de encina, id. mineral, id, de cok, 
garbanzos, huevos, jabón, leche de va
cas, lefia, manteca, merluza, pasta, pa
tatas, tocino, velas de esperma, vino 
común, gallina, carne de vaca, id. de 
biftec y huesos de carne.

Num. 1362
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisición de harina; cebada; paja 
corta para pienso; sal; leña para hor
nos; en el servicio de subsistencias; y 
aceite, petróleo, carbón vevegai, id, de 
cok, leña para coladas, jabón, ceniza y 
paja larga para relleno,

Hago saber: A los que deseen tomar 
pane en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 
Julio próximo venidero, a las once de 
la mañana, en la Plaza de Mahón y Es- 
tablecim enio denominado Parque de 
Intendencia sito en U calle de 8anta 
Ana, número 2, y que el pliego de con
diciones y muestras estarán de mani
fiesto todos los días laborables, desdo el 
20 del actual al 5 del mes de Julio pró 
ximo, ambos inclus’.ve, de nueve e tre 
ce, en el indicado Establecim'ento.

El importe da las garantías para to
mar parte en el concurso se depositará 
en la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo 1.911 
pesetas el total; y las siguientes a cada 
uno de ellos por separado: 590*00 pese
tas por la harina; 103'00 pesetas por la 
cebada; 250'00 pesetas por la paja cor
ta para pienso; 2'00 pesetas por ia sai; 
216*00 pesetas por el carbón de cok; 
33‘00 pesetas por la paja larga y 46'00 
pesetas por el petróleo.

El concurso se verificará con arreglo 
ai reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado ' 
por R. O. C de 6 de Agosto de 1908 
(G. L. n * 157), con, las modificaciones 
introducidas por la Ley de contabilidad 
de l.° de Julio de 1911 (O L. n.° 128) 
Ley de protección a la industria nacio
nal y demas disposiciones complemen
tarias.

Los licitadores quedan obligados 
a indicar en sus proposiciones los Es
tablecimientos nacionales de que depen
den sus productos.

Las-proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.* clase, ajustándose 
en sus panes esenciales al modelo in
serto a continuación; ser acompañadas 
de loe documentos que acredíten la per
sonalidad del Armame y del último re* 
cibo de la contribución industrial que 
le correspondió satisfacer, según el 
concepto en qus comparezca.

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tará a los proponentes a qne rebajen el 
de ias suyas respectivas durante quince 
minutos, y si transcurrido dicho plazo 
subsisitiese la Igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación, Guando el rema
tante no cumpliera las condiciones es
tablecidas en el pliego de las mismas, 
se anulará el remate a costa del mismo 
remaisto»

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
al Estado, como indemnización del per
juicio ocasionado.

Mahón, 6 de Junio de 1921.—El Pre- I 
Bidente del Tribunal, Femado Bauzá.

Modelo de proposición
Don..,., domiciliado en.  y con re

sidencia en la calie de.,... núm..,.; en
terado del anuncio publicado en el 
«Bo l j r t in Of ic ia l » de la proviucia 
fecha... de...de..,., parala adquisi
ción de..., y del pliego de condiciones a 
que en el mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a ¡as cláu
sulas del mismo y su más exacto cum
plimiento, a facilitar al precio de..,,, 
(en letra) por la unidad que marque el 
anuncio, acompañando, en cumplimien
to de lo prevenido, su cédula personal 
corriente, de fecha,,de.,.,, (o el pasa
porte de extranjería en su caso) o poder 
notariai también en su caso, así como 
también el ¿ timo recibo de ¡a contri
bución industrial que le correspondió 
satisfacer, según el concepto su que 
comparezca,

(Firma y rúbrica)

Núm, 1328 
REQUISITORIAS

Torres Escande!! Antonio, hijo de 
Anton'o y de Eulalia, natural de San 
Juan Bautista, cubrió cupo por dicho 
pueblo, donde residió últimamente para 
el reemplazo de 1920, nació en 29 de 
Julio de 1899, de oficio labrador, su es
ta 'o soltero, su estatura un metro 585 
milímetros, sus señas personales son: 
pelo negro, cejas unidas, ojos negros, 
nariz recta, barba redonda, boca re 
guiar, color moreno, frente ancha, aire 
marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, es recluta del Regi
miento de Infantería Mahón n,° 63, y 
es juzgado militarmente por haber fal
tado a concentración, donde por ol Co
mandante Juez Instructor Don José 
Sánchez Ledesma, 83 lo ine.truye expe
diente por deserción, quien le eirá por 
la presente para que comparezca on el 
Cuartel que ocupa su Regimiento de 
guarnición en Mahón Isla de Menorca 
(Bddeares) anees de treinta días conta 
dos desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bo- 
l h t in Of ic ia l de la provincia de 
Baleares, siendo declarado en rebeldía, 
si transcurrido dicho plazo no ha com
parecido.

Mahón 4 de Junio de 1921, -El Co
mandante Juez, José Sánchez Ledesma,

Núm. 1329
Costa Ribas José, hijo de Juan y de 

Caiallna, natural de San Rafael, cubrió 
cupo por San Antonio Abad, donde re
sidió últimamente para el reemplazo de 
1920, nació en 10 de Abril de 1899, de 
oficio labrador, su estado, estatura y 
señas personales no constan, es recluta 
del Regimiento de Infantería Mahón 
n,° 63 y es juzgado militarmente por 
haber faltado a concentración, donde 
por el Comandante Juez Instructor Don 
José Sánchez Ledesma se le instruye ex
pedienté por deserción, quien le cita por 
la presente para que comparezca en el 
Cuartel que ocupa su Regimiento de 
guarnición en Mahón, Isla de Menorca 
(Baleares) antes de treinta días contados 
desde la publ camón de esia requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Bo l k t in  Of i
c ia l  de ia provincia de Baleares, siendo 
declarado en rebeldía, si transcurrido 
dicho plazo no ha comparecido.

Mahón 4 de Junio de 1921.—El Co
mandante Juez, José Sánchez Ledesma.

Núm, 1330
Juan Noguera Vicente, hijo de Juan 

y de Ana, natural de Santa Eulalia, cu 
brió cupo por dicho pueblo, donde re- 

■ sídió Ultimamente para ti reemplazo de 
1920, nació en 19 de Abril de 1899, de 

I oficio jornalero, su estado soltero, su 
estatura un metro 710 milímetros, sus 
señas personales no constan, es recluta 
del Regimiento de Infantería Mahón 
n.° 63 y es juzgado militarmente por 
haber faiudo a oon<mtrAolón? doflde 

por el Comandante Jo .-z Instructor Don 
José Sánchez Ledesma, se le instruye 
expediente por deserción, quien le cita 
por la presente paru que comparezca 
en el Cuartel que ocupa su Regimiento 
de guarnición en Mahón, Isla de Menor
ca (Baleares) an .es de treinta días con
tados desde la publicación de asta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Balea ■ 
res, siendo declarado en rebeldía, si 
transcurrido dicho pl zo no ha com
parecido.

Mahón 4 de Junio de 1921.—El Co
mandante Juez, José Sánchez Ledesma.

Núm. 1331
Grespi Juliá Pedro, hijo de Antonio 

y de JuAna, natural de Palma, cubrió 
cupo por dicha Ciudad donde residió 
últimamente para el reemplazo de 
1920, nació en 30 de Septiembre da 
1899, de oficio del comercio, su estatu
ra un metro 560 milímetros, su estado 
soltero, sus señas personales no cons
tan, es recluta del Regimiemo de In* 
fanteria Mahón n.° 63 y es juzgado mh 
liturmente por haber faltado a concen
tración, donde por el Comandante Juez 
Instructor Don José Sánchez Ledesma 
se le instruye expediente por deserción, 
quien le cita por la presente para que 
comparezca eu el Cuartel que ocupa su 
Regimiento de guarnición en Mahón, 
Isla de Menorca, (Baleares) ames de 
tre nta días contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t  n  Of ic ia l  de la pro
vincia de Baleares, s endo declarado 
en rebeldía si transcurrido dicho plazo 
no ha comparecido.

Mahón 4 da Junio de 1921.—El Oo- 
mandante Juez, José Sánchez Ledesma.

Nú n. 1332
Torres Boned Antonio, hijo de Anto

nio y de María, natural de San Mateo, 
cubrió cupo por San Antonio Abad, 
’onie residió uV’.mameüie para el 
reem lazo de 1920, nació en 22 de No
viembre de 1899, de oficio labrador, su 
esíado soltero, su estatura y señas por- 
sonales no constan, es recluta del Regi
miento de Infantería Mahón n.° 63 y es 
juzgado militarmente por habar falta
do a concentración, donde por el Go' 
mandante Juez Instructor Don José 
Sánchez Ledesma se le instruye expe
diente por deserción, quien le cita por 
la presente para que comparezca en el 
Cuartel que ocupa su Regimiento de 
guarníc ón en Mahón, Isla de Menorca 
(Baleares) ames de treinta días conta
dos desde la publicación de esta requi* 
sií.oría en la Gaceta de Madrid y Bo l e  
t in  Of ic ia l  de la provincia de Balea
res, siendo declarado en rebeldía si 
transcurrido dicho plazo no ha compa
recido.

Mahón 4 de Junio de 192L—El Co
mandante Juez, José Sánchez Ledesma.

Núm. 1333
Glapés Oolomar Antonio, hijo de Jai

me y de Mana, natural de San Carlos, 
provincia de Baleares, cubrió cupo por 
Santa Eulalia donde residió Ultimamen
te para el reemplazo de 1920, nació en 
3 de Marzo de 1899, de oficio jornalero, 
b u  estado soltero, su estatura un metro 
630 railímeiros, sus señas personales 
u? constan, es recluta del Regimiento 
de lufaníería Mahón n.° 63 y es juzga
do militarmeme por h aber faltado a 
concentración, conde por el Comandan- 
danto Juez Instructor Don José Sánchez 
Ledesma se le instruye expediente por 
deserción, quien le cita por la presente 
para que comparezca en el Cuartel que 
ocupa su Regimiento de guarnición en 
Mahón, Isla de Menorca (Baleares) an
tes de treinta días contados desde la 
publicación de esta toqui noria en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Baleares, siendo decla
rado eu rebeldía, si transcurriao dicho 
plazo no ha comparecido,

Mahón 4 de Jumo de 1921»—Ei Co
mandante Juez, José Sánchez Ledesma!
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4
MINISTERIO DEL TRABAJO

Reglamento reformando el vigente, para j 
la aplicación de la ley de 12 de Junio de | 
1911, sobre Casas baratas.

Co n t in u a c ió n  (1) 
al Ministro, por conducto del Instituto 
de Reformas Sociales, la suspensión de 
calificación de casa barata y de los be
neficios a ella anejos. Una vez subsana
dos loa defectos encontrados en el plazo 
que se señale, se rehabilitará la califi
cación concedida, y en otro caso se de
clarará retirada dicha calificación,

Art. 49 Una vez construida la casa 
barata y antes de que comience a ser 
habitada, bien por el constructor, el 
comprador o el ínquilio, si se tratara 
de edificaciones para darlas en alquiler, 
será preciso haber obtenido la califica
ción definitiva de casa barata. Esta ca 
lificación se solicitará de la Junta de Fo
mento correspondiente, acompañando a 
la solicitud la copia del contrato de ven
ta, una relación de los individuos que 
han de habitar la casa y la justificación, 
en el caso de que .casa se adquiera 
en propiedad, a plazos o al contado, de 
que el beneficiario cabeza de familia no 
tiene ingresos superiores a los fijados 
para la localidad de que se trate. Para 
las casas dadas en alquiler, se acompa-’ 
fiará una copia del modelo de contrato 
de arrendamiento y relación de los al 
quiieres aprobados para cada cuarto.

los terrenos a devolver las cantidades 
recibidas en concepto de subvención al 
amparo del art. 21 de ley y al abono de 
de los impuestos y derechos «exceptúa 
dos,

La calificación definitiva de casa ba
rata podrá ser retirada a aquellas edi 
ficaclones en las que se incumplan los 
preceptos esenciales contenidos en la 
Ley y Reglamento y las condiciones que 
figuren en la Real orden de calificación.!

,-n , - . . , 1 Los dueños de casas baratas que es-eeioB documentos se acompañe jéa habitadM por „„ DÚalar0 per.
rán tsmbién por cuadruplicado, I ,0UM sapenor al que corresponde a 1» 

La Junta de Fomento, después de. cl¿ del ea& Beráo requerí- 
realizar las oportunas comprobac enes » para qae en un plazo prudencial 
respee-o a si L ..ion ; rucetón se ajusta > » Un g61o ea la CMa 0
o no al proyecto aprobado, y si la ca- nümer0 dB p0raonas qU0 BU|
pacidad de la casa permite ^bi ar en I eubicacl6n eonsienta¡ B1 no se cumple 
condtctcnes de btgiene al número d. e8te r imient0 ae lmpondrá un»
personas declarado, y acerca de los J n0 excada del precio Uel ai
demás extremos a que antee ee ha hecho « ¿ dg u vj im4 parte dal
referencia, ei comprobóque se han cum M la casa si ésta estuviera ad
piído las condictoneB extg das en ladey r eu dad el inqui ino 
y cneeteRégkmen.o, emitirá el opor 1» Infracción fuera reiterad», se
tuno informe de concesión de califica | £odrá procadar a la ratirada da la’ca.

lificación do casa barate, con sus efec
tos consiguientes!

Se exceptuarán de esta disposición 
el exceso de inquilinos producito por 
los hijos nacídps con posterioridad a 
ser el padre beneficiario da ja casa ba
rata o por dar albergue a los padres 
ancianos o impedidps o a los nietos 
huérfanos, y el que existiese con ante
rioridad a la aprobación del presente 
articulo en las casas ya calificadas de 
finitivamente de baratas, Para los efec 
tos de este articulo, las casas quedarán 
sometidas a las oportunas inspecciones 
que ordenen practicar las Juntas o el 
Instituto mientras disfruten de los be
neficios que concede la ley.

Art, 53, En las casas calificadas 
para darlas en alquiler, que tengan 
el número máximo de pisos que con- 

1.- Para que las Sociedades que ha I 188 Ordenanzas municipales se 
- - 1 podrá, previo informe favorable de las

Juntas y del Instituto de Reformas So
ciales, exceptuar del concepto de ba
ratas y, por consecuencia, los propieta
rios fijar la renta que estimen oportu
na, al piso de tiendas y al principal, 
siempre que se demuestre que esta ex
cepción influye en el abaratamiento del 
precio del alquiler de los demás pisos. 
Estos pisos gozarán del beneficio da 
exención de la contribución urbana te 
rritorial, pero no tendrán derecho los 
propietarios a percibir subvención por 
la cantidad invertida en 1» construcción 
de dichas tiendas y pisos principales.

Al hacer la solicitud de exención se 
determinará con toda exactitud el valor 
que represente Ja parte de la construc 
c ón exceptuada mediante el detalle que 
figurará en ¡os oportunos proyectos.

Art, 54, Guando en la localidad no 
hubiere Junta de Fomento, el Instituto 
ae Reformas Sociales podrá encomen' 
dar al funcionario dependiente de este 
organismo que se designe o al Alcalde 
respectivo las funciónos que a aquella 
le correspondan, según los artículos 
anteriores,

Las Juntas, o la Alcaldía en su caso 
llevarán un registro donde consten las 
deciatuciones de calificación do casa 
barata otorgadas por el Ministerio del

ción definitiva de caso barata o de sus 
pensión o retirada de la calificación pro
visional concedida, y a este informe se 
dará análoga tramitación que a la pro 
ceptuada para la concesión de califica
ción condicional, De la Real ore en que 
se dicte por el Ministerio del Trabajo se 
darán también análogos traslados, ha
ciéndose en los documentos correspon 
dientes las debidas anotaciones en la 
misma forma prescrita para las califi
caciones condicionales.

Si la calificación solicitada se refiere 
a casas contraídas y que se hallen com 
prendidas en lo estatuido en el articulo 
2.® y disposición adicional de la ley, se
rá necesario el informe ¿revio del Insti
tuto de Reformas Sociales,

Art, 50 8e concede un plazo de seis 
meses, a partir de la publicación de es
ta reforma:

yan contruído casas baratas con ante
rioridad a la ley se acojan a los benefi 
cios de la misma por dichas ediflcacio 
nes, considerando, una vez transcurrido 
este plazo, caducado el derecho que 
concede la disposición adicional de la 
ley del2 de Junio de 1911.

2.® Para que las Sociedades y parü 
calares que hayan construido casas ba
ratas con posterioridad a la promulga
ción de la ley, se acojan a b u s  beneficios, 
entendiéndose que de no hacerlo asi, no
podrán obtener la calificación legal de 
barata a favor de dichas construccio»
nes; y

3,® Para que ¡as casas 
cueatren en construcción y

que se en 
que no ha-

yan obtenido previamente la califica
ción condicional de barata y estén ha
bitadas o adjadicaüaM, soliciten la cali
ficación definitiva, enibndiéadose que 
¡as que no lo so.ici.aren dentro del men
cionado plazo, renuncian y pierden sus 
derechos a la calificación qo^cedida que 
le será retirada, asi como loa benefi
cios a ella anejos.

Art. 51 Los propietarios de casas 
construidas con posterioridad a ia pro- 
muigaclón de la ley de 12 de Junio de

(1) el B. O. nums. 8497,8198 y 8499, 

1911 que hubieran solicitado la califica- 
c ón de casa barata y no la hubieran ob
tenido por no reunir las condiciones exi
gidas en el Reglamento de 11 de Abril 
de 1912, pero que cumplan las exigidas 
actualmente en el citado Reglamento 
reformado, podrán solicitar nuevamen
te en el plazo de seis meses, a contar de 
la promulgación de la disposición en 
que se contenga dicha reforma, la cali
ficación de casa barata, que será conce
dida si se cumplen las condiciones que 
se fijen a esta clase de edificaciones. 
Igualmente y durante el mencionado 
plazo podrá solicitarse la modificación 
de los proyectos de las casas por cons
truir, ateniéndose a las nuevas condi
ciones ex’g’das en el capitulo II de este 
Reglamento, debiendo tramitarse estas 
disposiciones con arreglo a lo dispuesto 
en el art, 48.

Art. 52 La retirada da la califica
ción provisional de casa barata obliga
rá a los propietarios da las mismas y de

Trabajo en la localidad respectiva, y a 
este Registro se referirán las certifica
ciones de dicha calificación que el Re
glamento exige,

CAPITULO IV
OHGANJZAOIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

SERVICIO DE CASAS BARATAS
Art, 55 Se crea en el Instituto de 

Reformas Sociales un servicio especial 
de casas baratas,

Las Juntas de Fomento y mejora de 
las casas baratas estará bajo la depen
dencia del referido Instituto, según lo 
que dispone el articulo 8.® de la Ley, y 
con arreglo a los preceptos de este Be 
glamento.

Art. 56. La intervención del Instituto 
de Reformas Sociales en la aplicación 
de la Ley y del Reglamento de casas 
baratas se acomodará a las disposicio 
nes que regulan el funcionamiento de 
aquél.

El Instituto de Reformas Sociales en 
pleno determinará los casos en que, pa
ra la aplicación de la Ley y de este Re*^ 
glamento, sea precisa su intervención; 
aquellos en que baste la del Consejo de 
Dirección del mismo, y los en que sea 

' suficiente la de su Presidente,
Art, 57. El Instituto de Reformas 

Sociales, en el servicio especial de ca
sas baratas, además de la alta dirección 
y patronato que, en general, ejercerá 
sobre las Juntas de Fomento y mejora 
de las habitaciones baratas, vendrá 
concretamente llamado:

1,® A Informar al Gobierno acerca 
de la constitución y funcionamiento de 
las mencionadas Juntas,

2 .° A Instar del Gobierno el ejerci
cio de su iniciativa para la creación de 
las Juntas.

3 .® A informar sobre la propuesta 
de las Juntas en que ae fije el máx'mo 
de ingresos que, a su juicio, puedan 
tener los llamados a habitar las casas 
baratas. .

4 .® A servir de órgano de comunica- 
c ón entre las Juntas y el Ministerio del 
Trabajo.

5 .® A ejercer las funciones que las 
Juntas tienen en relación con las Socie
dades o particulares que quieran gozar 
délos beneficios de la Ley, cuando en 
el lugar de que se traie no hubiera Jun 
ta constituida.

6 .® A aprobar los Reglamentos de 
éstas.

7 .® . A informar en los recursos que 
se entablen contra los acuerdos adopta 
dos por las Juntas.

8 .® A informar sobre el reparto equi 
tativo de la subvención anual del Es
tado, abriendo opor-unamente los con
cursos exigidos en este Reglamento.

9 .® A examinar los balances y Me
morias anuales que vienen obligadas a 
remitir las entidades constructoras de 
casas baratas, y a redactar y publicar 
el resumen de loa mismos con el de sus 
trabajos y gestiones en la aplicación de 
ia Ley y del Reglamento. •

10 , A asesorar, en sus dudas sobre 
la exención de impuestos, a las oficinas 
de Hacienda, 

A conocer de las resoluciones11,
que adopten los Gobern adoros y Aucorí 
dades para la aplicación de la Ley y 
del Reglamento.

12 . A informar al Ministro del Tra 
bajo en los expedientes de calificación 
de casa barata y cumplimiento de las 
condiciones que la calificación exige.

13 . A informar sobre las preiensio 
nes de las Sociedades constituidas a 
tenor de la disposición adicional de la 
ley de Gasas baratas.

14 . A llevar un registro de las So
ciedades constituidas para los fines de 
la Ley, que se irá formando como con
secuencia de la aprobación de los Es
tatutos de las mismtta, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 11 de este Re
glamento.

15 . A informar sobre las reformas 
que por iniciativa del Gobierno, o a su 
juicio, deban introducirse en la Ley y 
en el Reglamento.

Y todos los demás cometidos y fun
ciones que la buena aplicación de la 
Ley y del Reg i amento exijan como ne
cesarios y el Gobierno le encomiende.

Art 59. El servicio especial de ca.l 
sas baratas será organizado por e! 1^1 
titato de Reformas Sociales, siéndoJ 
aplicable el Reglamento del mismo,

Los gastos que ocasione el servia 
y los de inspección que establece est; 
Reglamento se abonarán con cargo ¡ 
la consignao'ón que figure en el preso, 
puesto para la aplicación o atención^ 
de la Ley,

Al efecto, el Instituto formulará, en 
el mes de Diciembre de cada afio, el 
presupuesto del servicio e inspección,

Art, 59. Para el caso previsto en e| 
articulo 9,® de la Ley, el Instituto 
drá suplir la falta de la Junta de Fo
mento y mejora de las habitaclonei 
baratas, bien directamente, bien pq  
medio de un funcionario que nombri 
al efecto, o encomedando las fundo 
nes propias de dicha Junta que estím 
oportuno al Ayuntamiento respectivo,

Art. 60. El servicio de casas bari
tas del Instituto de Reformas Socíala 
formulará los modelos de los contrato! 
de venta al contado y a plazos, vedi 
combinada con el seguro y arrendamlei 
to de las casas o habitaciones atentéD- 
dose a los preceptos de la Ley y dt
presente Reglamento.

Art, 61. El servicio 
sas baratas, establecido 
de Reformas Soc ales, 
relación con el que se 

especial de c* 
en el Inatituli 
funcionará et 
cree en el Id l

tituto Nacional de Previsión, a los efec
tos del articulo 27 y concordantes deli 
Ley.

Guando hubiere que tratar de cues 
tienes relacionadas con la aplicación 
de la Ley y del Reglamento, que puedit 
interesar a ambos Institutos, será: 
aquéllas examinadas y dictaminada! 
por una Comisión m xta que al efec 
to se constituirá, compuesta por doi 
miembros de cada uno da los Instituto! 
des gaadoa por ellos, y de la cual eert 
Presidente el del las Luto de Raformni 
Sotíiales.

Art, 62. L^ petición a que se refien 
el articulo 1.® de la Ley para que® 
constituya en cualquier Municipio uw 
Junta de Fomenío y mejora de las bi 

. bitacíones baratas, deberá dir girsei 
M nistro del Trabajo.

Se entiende que ejercen jurisdicción 
en el territorio respectivo, a los efac 
tos del mismo ártico o 1.® de la Lej 
las entidades, de ca ácter oficial o pf’ 
vado, interesadas, por razón de sü 
fines, en la mejora de la habitaciói 
popular, que tengan su residencl» I 
desenvuelvan su actividad en el luga; 
para el que soliciten la creación de 1> 
referida Junta

Eu es e sentido, se considerarán io 
ciuidas entre las entidades facuitadH 
para hacer dicha petición las Dipu»' 
ciones provinciales, Juntas de Proi* 
ción a la infancia, Ligas antuubdfCii 
losas, de higiene pupu ar y otras so* 
logas, aparte de las citadas en ei 8‘ 
ticulo 1.® de la Ley.

Art. 63. La petición a que se re 1̂ 
re el articulo anterior se formulará t* 
zonando la necesidad de crear la JoC 
ia de Fomento y mejora de las habi“ 
clones baratas por las condiciones g6, 
nerales y especiales de la localidad q111 
recomienden crear ei servicio, y acod 
pañando como justificantes cuaD|OI( 
datos se refieran al problema de 1» 
víenda en el lugar de que se trate, . 
; Ei Ministro dél Trabajo pasaré 
petición y sus documeo os anexos» 
Instituto de Reformas Sociales P6r* 
que, previo el estudio del asunto, 1C 
forme sobre la conveniencia de acc 
der a lo solicitado, .

El informe del Instituto se emw1 
en un piazo máximo de un mes, a P4r 
tir del día en que ingrese la petioiú 
en sus oficinas. Para ¡as comprobad6 
nes que, sobre ei terreno, juzgase 
cesarías, podrá valerse de su perso^ 
de Delegados de Estadística e In»PeC 
lores del trabajo.

^Continuará)
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